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Comoquiera que el escrito allegado por el apoderado del ejecutante (posc.16 C1), 
se ajusta a las previsiones del inciso 1, artículo 461 del código General del Proceso, 
se resuelve: 
 
1.-Declarar terminado este proceso de JULIO MARIO SALAZAR RESTREPO contra 
EMAAR PROPERTIES SAS, por novación de la obligación (art 1687 C. C.). 
 
2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el curso de la 
acción; si existieren embargos de remanentes o con prelación, los bienes pónganse 
a disposición de la entidad solicitante. Ofíciese como corresponda.  
 
3.-Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, y hacer entrega 
de los mismos a la parte ejecutada. Déjense las constancias respectivas (art. 116 
C.G.P.).  
 
4.- Sin condena en costas. 
 
5.-Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1. De cara a la solicitud de la apoderada de la actora vista a posiciones 64/66 del 
expediente digital, en aplicación del inciso segundo del artículo 312 del código 
General del Proceso, se corre traslado a las demás partes por el término señalado 
en la citada norma, para que se pronuncien sucintamente sobre la transacción 
aportada. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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1. De cara al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que el término 
de suspensión decretado en interlocutorio de julio 7 de 2022 se encuentra vencido, 
se requiere a las partes para que informen a este despacho si han conciliado sus 
diferencias, so pena de continuar con el trámite. 
 
2. Por otro lado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General 
del Proceso, se corrige el auto que en mayo 5 hogaño admitió la demanda, para 
precisar que uno de los demandantes se identifica con el apelativo de ELVIA MARÍA 
NOVOA OLAYA y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en proveído adiado junio 2 hogaño (posc 17 C 3). 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, de la solicitud del apoderado del 
ejecutado visto a posición 45 del cuaderno 1 del expediente digital, se corre traslado 
a la actora por el término de ejecutoria del presente proveído, para que se pronuncie 
sucintamente sobre tal propuesta de pago. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Tener en cuenta y por agregado a la actuación el escrito por medio del cual la 
parte ejecutante descorre el traslado de las excepciones opuestas por la ejecutada. 
 
2. Por otro lado, y para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta lo 
comunicado por la DIAN aposición 50 del cuaderno principal, lo que se agrega a los 
autos y se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
3. Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el trámite, se 
convida a las partes a la audiencia inicial que prevé el artículo 443 en concordancia 
con el 372 del código General del Proceso, señalando para tal fin las 10:00 horas 
de abril tres de 2023.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del referido artículo. 
 
En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 
interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las pruebas que 
oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se recibirán los 
testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de los que no se 
encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la fijación 
del litigio y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo 
establecido por el numeral 7º del articulado mencionado.  
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se 
desarrollará la diligencia. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de los intervinientes las 
comunicaciones provenientes de los bancos de Occidente y Bancolombia (posc 9 y 
11 C -2). 
 
2. Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización otorgada por 
el apoderado de la parte ejecutante al señor SANTIAGO ADOLFO RIVEROS 
GERMAN, identificado con cédula de ciudadanía No 1.000’181.485 para los efectos 
conferidos en el memorial allegado (posc 6 C-2). 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 

EJFR  

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b10e8c7c64c1de9d9da2ce46c316482b67641f72d2c0b5c0986aca0a71084e59

Documento generado en 28/08/2022 05:28:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co  

Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente 1100131030232021 00482 00 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, y para los efectos a que haya lugar, 
téngase en cuenta y por agregada a los autos la respuesta de MECO INFRA 
ESTRUCTURA SAS y CONSTRUCTORA MECO SA, al requerimiento realizado por 
este despacho en audiencia de julio 27 hogaño, vista a folio 50; en consecuencia, 
para continuar la audiencia de que tratan los artículos 184, 185, 191, 202 y 203 del 
código General del Proceso, se señalan las 10:00 horas de marzo 03 de 2023. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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Acreditado como se encuentra el embargo sobre los inmuebles con matrículas 
inmobiliarias 50C-1092638, 50C-193426 y 50C-53843, se decreta su secuestro. 
 
Para que se lleve a cabo la diligencia, conforme se prevé a inciso 3 artículo 38 del 
código General del Proceso, se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL “o” JUEZ DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad que por 
reparto corresponda, con amplias facultades incluso para designar secuestre y fijar 
los honorarios respectivos. Por secretaría líbrese despacho comisorio con los 
insertos y anexos del caso. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de cara a la documental vista a 
posiciones 17/19 del cuaderno principal del expediente digital, NUEVA 
AGROPECUARIA SANTA INES SAS se notificó del auto de apremio bajo los 
parámetros del artículo 8 del decreto legislativo 2213 de 2022, y dentro del término 
de ley guardó silente conducta. 
 
Por ende, integrado como se encuentra el contradictorio, y como el ejecutado no 
opuso medio defensivo alguno, conforme lo estipula el inciso 2 del artículo 440 del 
código General del proceso, de acuerdo con el que, «[s]i el ejecutado no propone 
excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por  medio  de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado», se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 
mandamiento de pago librado en el asunto. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados al ejecutado. 
 
TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo previsto en el artículo 446 ibidem, se 
practique la liquidación del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado, fijando como agencias en derecho 
$4’000.000; por secretaría liquídense (art. 366 CGP). 
 
QUINTO:  Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civiles –Grado Circuito, de conformidad con lo previsto por 
el Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 26 
de 2017. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              

 
 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al informe secretarial 
que precede, para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta lo comunicado 
por la DIAN a posición 15 del cuaderno principal, lo que se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
Por otro lado, previo a resolver sobre la solicitud del despacho comisorio, se insta a 
la actora para que acredite la inscripción del oficio 0768 en el folio de matrícula 50N-
20365069. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de cara a las actas vistas a folios 
19 y 22 del expediente digital, téngase en cuenta que ALEXANDRA TRIVIÑO 
CAMPOS, JOSÉ VICENTE BUSTOS ALVAREZ y CLARA INÉS BARAJAS 
MENDOZA se notificaron personalmente del mandamiento de pago y que dentro 
del término legal, la ejecutada Alexandra Triviño Campos guardo silente conducta. 
 
Tener por agregado al dossier el escrito con el que los ejecutados José Vicente 
Bustos Alvarez y Clara Inés Barajas Mendoza opusieron excepciones de mérito 
(posc 21 cuaderno principal), de las que se corre traslado a la actora por 10 días. 
(num. 1º, art. 443 del C.G. del P.). 
 
Se reconoce personería a la abogada VIVIANA MILENA HERRERA GUERRERO, 
para actuar como apoderada de los ejecutados excepcionantes, en los términos y 
para las facultades del poder conferido. 
 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la comunicación proveniente 
de la DIAN vista a posición 18 cuaderno principal, la que se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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